
Foro Regional en Primera Infancia

Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia

Institución: Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia

Nombre o título del
viaje:

Foro Regional en Primera Infancia

Funcionario que viaja: Licda. Ana Carolina Manzano Gutiérrez

Cargo del funcionario: Subdirectora de Políticas

Destino: Bogotá, Colombia

Fecha de salida: 14/11/2017

Fecha de regreso: 16/11/2017

Valor del pasaje: $0.00

Pasaje pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
pasaje:

Misión financiada en su totalidad  por la institución
organizadora

Valor de los viáticos: $0.00

Viáticos pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
viáticos:

Misión financiada en su totalidad  por la institución
organizadora

Otros gastos: $0.00

Otros gastos pagado
con:

Fondos de cooperación

Comentarios pago de
otros gastos:

Misión financiada en su totalidad  por la institución
organizadora

Objetivos del viaje: Contribuir  a la instalación y articulación de la agenda
regional de trabajo en la promoción y desarrollo integral
de la primera infancia en América Latina, integrando las
apuestas nacionales y los esfuerzos que
internacionalmente han avanzado en la materia
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Observaciones: Autorizado:	Acuerdo de Dirección Ejecutiva del CONNA,
Número 14, de fecha 25 de octubre de 2017.
Gastos terminales:	Patrocinado por la institución
organizadora. 
Gastos de viaje:	Patrocinado por la institución
organizadora.
Gastos de viáticos:	Patrocinado por la institución
organizadora.
Valor de pasaje:	Patrocinado por la institución
organizadora.
Costo total:	Misión financiada en su totalidad  por la
institución organizadora.

Resultado de la 	 Participar en la primera reunión de la
red de funcionarios de enlace en 
Misión: 	materia de protección de niños, niñas y
adolescentes migrantes; es de vital importancia en virtud
de contribuir a los objetivos institucionales a través
del intercambio de experiencias desde las distintas
perspectivas de esta situación y la construcción de
acciones que permitan la coordinación regional.

Aclaraciones:	Los fondos autorizados a la funcionaria
fueron otorgados de conformidad a lo prescrito en los
Artículos 13, 14, 17 y 19 del Reglamento General de
viáticos y lo dispuesto en el romano IV, numeral 3
literal a) del Instructivo No. 5.060 referido a la
Asignación de cuotas de viáticos por Misiones Oficiales
al exterior de funcionarios y empleados públicos.
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